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S U M A R I O

P^irt® © flelsl.

Ikal orden disponiendo se devuélvan á 
¡08 individuos que se mencionan las can- 
Máades que-80 indimny las máks ingresa^ 
ron para vedmir el tiempo de servicio 
en -^Página 25,

PRlstarlíi d© la Oofespisaalésí
orden circular trasladando Real or* 

den del Ministerio de Gracia y  JuBiieia^ 
rélaUna á que por las JDiptUacimes y  
Ayímiamientos de ¡m localidades en que

exü tm  Frisioms y  en iétaC ^ecmla y  
Maestro sin hahitacién^ abonM 
demniemcioms que se indican,—Fágiúa 
426.

Gira ídem trasladando la del Ministerio de 
Im Qmrra dirigida á este BepaHmmnio 
iniereBanác se orém e á los Ayuntamim- 
(os d  más exmio cumplimiento respecio 
á  la ablig&ciún qm  timen áichm Gorpo- 
racÁones de eféctuar - Jos sumiñüiros qm  
$8 citan,--Página 426,

Marina.—DireccioK General de ICavega- 
ción y PeBoa marítima. - " p ó r  
haber sufriéo exir m ié -el Uiúlú segun
do Maquinista de ia Marina mercante éx- 
pedido á favor Me B, Saldos Orwaola y

BemndOf de la insoripeián m arítim a de

I,®— Obsi ct asot o O s -  
M m m m ió m io o  •— O ro s io io n e s . 

i^ASxtó; i.Bm '̂TBACSídif Fmrrn-- 
óMh  ̂ ilOTMIOS OFIOIALKS de lo, Com-

■ pañia min0 'a ds Sania Án&̂  La Elédri- 
m  Eachola, Español de Grédiio^
Gompañia gem rm  Española de M inm,

■ La MuMoMdaé y  MuiualPMñ
Bahmr édwfm «í2ce«íild^'“ BANT^EAi .̂—

t e É »  Guamos ^smr4s»
m m u  DE

ÍNSTEUOCi5NFÚBU[0A.-I)irecef6íx General 
de Primera C^pSñumién
dél concurso génAtal dé traslado jiorréí- 
pondientec^l año actual, *

PARTE OFICIAL

í l  w s s jq  i i  m m m m

S. M. el R e t  Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
K M. la  R ein a  Doña Victoria Eugenia, 
B. A. R. el Príncipe de Asturias é In- 
1 antes j  demás personas de la Augusta 
íléal fe'amilia, continúan sin novedad en 
m  importante salud.

i g i f E i i  1 1 M  m i m

EEAD OEPBN 
Exorno. Sr,í Hallándose justiñcado que 

los individuos que se relacionan á conti
nuación, pertenecienfes álos reemplazo» 
que se indican, estáú comprendidós en 
©1 artículo 284 d© la vigente ley de Re-̂  
clutamiento,

El Rey (q. D. g,) se ha servido disponer 
que se devuelvan á lo^ interesados las 
cantidades que ingresaron para reducir 
el tiempo de servicio en filas, según car
tas de pago expedidas en las fechas,

Mel&oién qm  ee d ía .

con los números y por ¡as Delegaoione^t 
de Hacienda qm  m  la citada relación m  
expresan, como igualmente ia suma 
debe ser reiníag'rada, la cual percibirá ©1 
individuo que hizo el depósito 5 la per
sona autorizada ©n forma leg^, segúift 
previene el artículo 470 del Reglamenta 
dictado para la ejecución de la citada 

De Real orden lo digo á V, E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Bladrid, i4 áe 
Marzo de léÍ8,

aCERVA.
Señores Capitanes Generides de ías 1.®, 

2.®, 8.% 4 ®, 7.® y 8.^

NOMBRES
8 3  ElOB REOIiUXAS

Francisco López Pinto... . . .
Juan Fernández Gallego Co* 

bos.. • • •, * , , , . , . , , , , , , , , .
El mismo... .........
León Julián Loras... . . . . . . .
Antonio; Fontanals Berra 
^ é la ra ...
Pedro SadürniBasagaña....
M m ism o ...,. . . . . . . . . . . . .
Id em .... . . . . . . . i ,  —

Luis Sáinz Aguirre... . . . . . .
AiródMô ^̂ ^̂  ̂ ,..
Elias LemaEstévez.... . . . . .
El m ism o ......------ . . . . . . .

. . . . . . . . . . . . . . .
Ramón Mosquera Cimade- 

v lla  ........ . . . . . . . . .

VL1
1912

1914
1914
1914

1914
1914
1914
1914
1916
1914
1918
1913 
1918

Í917

PUNTO  B« QUB rUlIBOa ÁIiĤADOS

Valdemoro...

M álaga......
Idem / . .......
Gantavieja*..

Barcelona.*. • 
01ot«. .)(.••••. 
Idem*
Idem............
Bilbao.. . .  F • * 
Gijón... • . . . .
Mugía .........
Idem'.
Id e m .. . . . . . .

Santiago.

Pvô laela»

M adrid .....

Múlaga.......
Idem .. . . . . .
Teruel.. . . . .

Eárcelona... 
Gerdiiá:^....
Idem ¿.... . .
I ^ m  . . . . . . .

Coruña... •. 
Idem .. . . . . .
Id em ......b

Idei^L*-•••••

CAJA 
a» uEüLmA

Getafe, 2 . . . . .

Málaga, 17.... 
Idem.. ..*..*• 
Alcañiz, 26.. *

Barcelona, 27. 
Olot, 71 .... ..
Idem ............
Idem .
Bilbao, 86. •. * 
Gijón, 102.... 
Góítíña, i04..\ 
Idem ..... ..*. 
Idem .... •

Santiago, 105 <

F E C H A S
 ̂ 'J>B LAB- 

0ABVA8 m  FASO

1.® Mayo 1912.

7 Setbre. 1918, 
18 picbre. 1916. 
16 ilfebro. 19Í4

30 É^oro 1914. 
29 Enero 1914.. 
28 .^osto  1914. 
14 $etb]^. 1916. 
14 Febr<^ 1916. 
9 Febro. 1914. 
4 Febro. 1918.

28 Agosto 1914. 
81 íAgÓstó 1915.

29 Enero 1917..

343

155

227
42
48
54 
47
55 
23 
82

212

220

> Deleî Aciosies
jg[flQ$ends QUB expidieron 'Iti  ̂

mtBB a» P&go.

Madrid.

Málaga... .  
Idezn. . . . .  * 
TériíeL.. . .

Barcelona.. 
Gerona.. . .  
Idem .. . . . .
Idéín .
Vizcaya....
Oviedo.. -. 
Coruña.. . .
Id em ......
Íd em ......

Idem.

■erreia-
- i

500

500
500
500

1.000
500
260
250

1.000
500
500
250
250

1.000
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■ REALES ORDENES OIROULÁRES
Por el Ministerio de Grada y Justida 

se ha comunicado á este de la Goberna
ción la Real orden siguiente:

aExcmo. Sr.: Oon esta fecha se ha dic
tado por este Ministerio la Real orden si
guiente:

«Vista la instancia cursada al Director 
general de Prisiones por D. Angel de 
Buergo y Fernández de la Hoz  ̂ Maestro 
de Primera enseñanza del Reformatorio 
de Ocaña, en súplica de que se facilite 
así á él como á sus compañeros de Cuer
po, vivienda adecuada en las Prisiones, 
ó, en su defecto, una indemnización, ci
tando en su apoyo textos legales y regla- 
mentjttrios:

Resultando que en 1873 se crearon las 
plazas de los Maestros de los presidios 
denominados hoy Prisiones centrales; 
que después se establecieron varias cár
celes de provincial, llamadas ahora Pri
siones provinciales, y hoy existen en to- 

*̂ das láa de esta clase y algunas de parti- 
de: que los Máestros tienen en unas ha
bitación, en otras, que carecen de local 
conveniente, se les abona determinada 
cantidad para pago de alquiler de casa, 
y en las más carecen de uno y otro bene
ficio;

Resultando que en la actualidad todos 
los dichos establecimientos se compren
den bajo el nombre genérico de Prisio
nes, especiflcándose con el de Centrales 
las que se hallan á cargo del Estado, así 
en lo que respecta á personal como en lo 
que atañe & material; con el de Provin
ciales las que se sostienen por las Dipu
taciones, y con el de Partido las que co
rren á cargo de los Municipios, en 1© que 
á las obligaciones de material concierne, 
al cual se cargan las indemnizaciones 
que actualmente se abonan por la aten
ción de que se trata:

Considerando que la desigualdad que 
existe entre ios Maestros de Prisiones en 
lo referente á habitación debe desapare
cer, pues perteneciendo ai miamó Cuer
po, habiendo ingresado por oposición y 
ejerciendo íguáles funciones iguales de
ben ser los beneficios que obtengan:

Considerando que los preceptos que 
invoca el Sr. Buergo en su instancia se 
hallan en plena vigencia; que al crearse 
las plazas do Maestros en los Presidios 
por Decreto de 25 de Junio de 1873, se 
mandó fuesen provistas por el expresa
do sistema y don sujeción á él, reprodu
cidos en disposiciones anteriores, sé han 
provisto las de tós demás^risioneé; que 
el Reglaniento de 17 de Julio de dicho 
año 1873, dictado para la ejecución de 
aquel Decreto, preceptúa que los Maes
tros disfhiten además del siieldo de casa 
decente capaz para sí y sus familias den- 
tto del Establecimiento, que la Ley de 4 
dé Abril de 1889 les impone los mismos

deberes y les concede iguales derechos 
que á los de Escuelas públicas, declarán
doles comprendidos en la Ley de 9 de 
Septiembre de 1857, que les da derecho 
al disfrute de habitación:

Oónsiderando que al abono de indem
nización en los casos que no exista local 
adecuado en los Establecimientos para 
morada de dichos funcionarios ha de 
cargarse á los presupuestos del Estado 
cuando se trate dé Prisiones Centrales y 
á los de las Corporaciones locales cuan
do aquéllas sean provinciales ó de par
tido,

5. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer:

1® Que se facilite á los Maestros de 
Primera enseñanza del Cuerpo de Prisio
nes habitación en las mismas para ellos 
y sus familias.

2.® Que cuando no sea posible, por 
carGncia de local, se le abone para alqui
ler de casa la misma cantidad que para 
esta atención perciban los Maestros pú
blicos de la localidad respectiva.

3.® Que cuando se trate de Maestros 
que presten sus servicios m  Prisiones 
centrales se cargue la cantidad expresa
da en el número anterior á la sección 3,®, 
capítulo 8.®, artículo único, concepto 
«Obras del vigente presupuesto del Es- 
tado3>:

4.® Que cuando los Maestros sirvan en 
Prisiones provinciales ó de partido, la 
Corporación correspondiente abone di
cha suma con cargo á su respectivo pre
supuesto^

6,® Que se interese del señor Ministro 
de ! la Gobernación disponga lo conve
niente para que las Diputaciones y Ayun
tamientos de la localidad, en cuyas Pri
siones existan Escuelas, abonen á los 
Maestros de las mismas, en concepto de 
indemnización, para el pago de alquiler 
deeasa,^la cantidad que con arreglo al 
número 2 corresponda, cuando en el Es
tablecimiento no exista local para habi- 
tacióny acompañando á tai efecto relación 
délas Escuelas existentes en Prisiones 
proyinciales y de partido.
, Y en conformidad al número 5.® de la 
presente Real orden lo digo á V.E. por 
si se digna disponer que las Diputacio
nes y Ayuntamientos de |as localidades 
en que existen Prisiones, y en éstas Es
cuela y Maestros sin habitación, abonen 
las indemnizaciones de que sé deja he
cho mérito, acompañando á tf̂ l efecto la 
relación á que se hace referencia en el 
mencionado número.»

Lo que de Real orden traslado á V. S. 
para su oonocimiente y fines consiguien
tes. Dios guarde á V. S. machos años. 
Madrid, 13 de Mayo de 1918.

GARCIA PRÍÉTO. 
Señor Gobernador civil de...

en 13 de Diciembre último lo siguiente
«El Capitán general de la primera Ré* 

gión, en escrito fecha 19 del mes de Nch 
viembre próximo pasado, participa que 
en diversas ocasiones algunos Ayunta-  ̂
mientes, entre los que se encuentran los 
de Fuente del Arco, Barcarrota y Salva* 
tierra de los Barros (Badajoz), Marmol©* 
jo (Jaén) y Rielves (Toledo), se han nega
do á satisfacer los haberes y raciones do 
pan de las clases é individuos de tropa 
que se encontraban en dichos puntos con 
licencia por enfermos.

El Alcalde de Yaldemoro, al llevarse á 
cabo el curso de la tercera Sección de la 
Escuela Central de Tiro del Ejército, ma
nifestó que no podía racionar de cebada 
y paja ai ganado de la misma, durante el 
referido curso, al precio marcado en el 
Boletín Oficial de la provincia, por lo cual, 
y con objeto de evitar un coññicto, se or
denó que dicho racionamiento lo efec
tuase el Depósito de Intendencia de Ge-» 
tafo; y asimismo que el Alcalde de Brú
ñete se negó á racionar la fuerza y gana
do de la mitad del tren de iluminación 
del Centro Electrotécnico y de Oomuni- 
caciónes, á su paso por dicha localidad.

En su vista,
El Rby (q. D. g.) so ha servido disponer 

interese de Y. E. ordene á dichas Corpo
raciones el más exacto cumplimiento res
pecto á este particular, toda vez que loé 
Ayuntamientos, tienen la obligación de 
efectuar los suministros citados, confor
me “previene el artículo l.®de la vigente 
Instrucción para suministros de pueblos, 
aprobada por Real orden de 9 de Agosto 
de 1877 (C. L. núm. S09).

De Real orden lo digo á Y. E. para; stt 
conocimiento y demás efectos.»

Lo que de Rea! orden traslado á Y. S. 
para su conocimiento, efectos y cumpli
miento de lo transcrito en la Real dispo
sición. Dios guarde á Y. 8. muchos años. 
Madrid, 18 de Mayo de ISIS.

GAROIA PRIETO. \ 
Señor Gobernador civil de '

Por Real orden del Ministerio de la 
Guerraj se dice á este de la Gobernación 1

IMBlSmiiH laiA L ;

M INISTERIO D E  MARINA
Btreeeiéfii d o a e ra l ée  MaTesrftfiiAtt

7  Peñé»  aiAsrítüiuk
' Habiendo súMdo extravío el nombra-* 
miento de segundo Maquinista de la Ma
rina mercante, expedido á favor de don 
Santos Orizaoia y Henando, de la ins
cripción marítima de Santander, y estan
do légalmente justifiéado dicho extravío, 
he venido en disponer que se ánule^el 
mencionado título y se proceda á la  ex- 
pedición del correspondiente duplicado.

Lo que se participa^por medio de este 
avisó para conocimiento de los señores 
Directores locales de Navegación dé los 
puertos.

Madrid, 6 de Mayo de 1918 .=E 1 Direc
tor general dé Navegación y Pesca man- 
tima» Augusto Durán.


